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Expediente número R. E. dos.-«Navarres», de cuarenta mil se
t:@(ll~Htas tr@lfitá y trés héetlt1'@M, provln~i'.l. d@ v'liiieIi~ill. : H· 
!!lites: Norte, treinta y nueve grados cero nueve mifiUtos N.: 
SUl', tN!ifita y fiUevi! itl'at1ali cerO minutos N.: Élsu!, tréli g¡;a
dM c@fb délluninutm E., 11 Oe!!te; dos ~radtlí! <!Uárefitü. y cin· 
00 mInutos E. 

Exped!eHte .ñúmero No. l!:. tres.-<INaVíllón d@ Arriba», d@ Viilii
tld(j.§ miol o$ei~lefitas sesenta y siete héCtáreM, provincia tlé 
Valtm<l!a.;. Htt1il;e$: N()i'~, tr@ifita y hueVe gl'ad~ cero thl11U· 
tos N.; Stu-, trelfirba y OcM grados <l!ficuefita y cinco mlfiu
tos N.: Elste, treíl gfMoii eei'tl doii ft!inutós E .. y Oeste, das 
- os éUi¡.renta y cin~O tnit1utós E. 

El té. fiUlfiel'oR. E. t!uíitró.~«éiU'eeléti)¡, dé Véit,¡,tlséiíl ni11 
. . iéfi~ di~ .hootlti'éas, pl'O\llnéiM de AlbMete y \Ta;lefio 

{j 11., llfi'llj)eS: :NOl'~, tl'eirita y nueve gratlós bera nueVé mUtu
, Ws N.; sur, tréinta y fit.uWé gi'M<;l!l cero Matra thihUtóíl N. I 

E&te.:d5!l gtadtl§ treintá thifiuWs E., y Oeste, dos grados diez 
fii!ñUtt}s E. 

~lef100 ftÚmel'O n. E. ll!fi<l5.-=«SotillO áe 1íls Oigü@flM», de 
tr~ihtll. y (}CM fiii¡! doooiefttM tréihta y behó hectáreas pro
VlfieiM dé FfUI!lva y Sevi1laí. ¡Imites : NorW tr@itlta y' siét@ 
gr~OS quinoo fhifiUtoo N.j t>Ui', ti'eintll. y .§!@te grad(js d~@Z 
!!llfiUWs N.; E~t.e; dos gr'ados trelntíi tt1lfititos O" Y Ü€sw, dUA 
gr'!1d{).§ ciMUehta y beM rfiifiutós O 

Expediente número R. E. seis.-«Laguna · del ROOlOi> de tl'@!ntá 
y sieté milqUlfi!ep.:tag cU3;f@htá 'i Ilrnllo heOtáreM, jjróvift<lias 
de Huelva y ~V!l1á : lifhU;@s: Norte. tl'IHl1,tá y íli@W grílddS 
diez ~ii1uWs N.; sur, treiftta y siete fP'lttloS &et'g llirt~O mihu

' U'J8 N.l ESte, dos grMOíl tl'@in tá y S!í~te tfiifiUtoB O •. '1 0@SfA!, 
tres gradOs CerO cifiéitl ttiilhitoii O. 

. Artic'ijlo segundo.-Los permisos de investigiWi6n a qu@ jj@ 
r@fie!:'@ ~ ¡j,í\tlcúlo Mtei'i{)l' QUe<i'l1.n sUjetos a todo CUil.fito diílpo- · 
n~ñ laL@'i fjára el ftégitnétl JUrlditJo de lll. IriVestigMiOO y Ex~ 
p¡OtaCi6tl de las Hidtt>c!ti'búl.'OIl d@ Vein tiséís de diéiethbte d@ 
mil novecientos cincuenta y ooho, ~llitllefito ¡Jara SU apU{\¡¡.. 
ciqn de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
as{ l!oIfl.6 ¡¡. 1M ófertas fl esefitli.(l:!l:s ¡jór In. Ii'lóciétl:adt*ticioriaria 
qU@ fió §tí. Optlngáfi Ii lo qUI! Sé ImpOOif!Ca. eh el jjfeSétlte De<li'ew 
y a las condiciones sigtli@tibes ' 

flfittief'a.~ENt'EN!M viene Oblig!W.a Ii iIWef'tir en ialloi'éa dé 
mves~i~MJÓñ eh óadil. ufiU de 100 seis ~f'hi!s(ls éltadtls dUranOO 
108 séis IU'itil! de sU\ vigéIl.éiíi. Ufta tlafl.'b!d'lid ft1!filtllá media de éuít,o 
ti',!} Mtllá ~ifiM nueve uno cirico fjes@tiis-tlt'6 flOl' fiéctEi,f'ea !I afio, 
ano por ano, pero las tlantldades qUe exclldafi de tl.uitloo jjeSétas" 
oft) por lleCtat'@!I. en UM9i tltlo d~ 100 cuatrd jjertniSós {(AMella», 
«~í\\'ál'fes»l «NaVáJóft de Atrtba» y itCiLtcélén» f.ltidi'áñ sér Al}li· 
cMM éfi ~l cofljUfl.to o en t\UaltlUiél't\; dé dicl1O!l éuatró pet'tllu:M, 
y las flatltitlMéIl Que extled'll,tl de. tlUifiCé fj;éretilS-OfO l1~t:h 
r~ en Mdíl. tlhO de 100 dós pel'rfilB<l!l «SOti1lo d@ las - 11M» Y 
«~{j¡ del ttooit»i flodfah sér afl1Hlt!d·!í.s !!,fi el t\(}tlj b en 
c'lHllqUlera de tli{;!llos dOs permisos, efi todó cIMO previa iIcl!fl" 
tación de los correspondientes planes anuales tlé laJ)(;)l'eli. 

J¡>~a lá oonvérsión dé péSétáS"tlttl a peset1l8·pa.p~ Sé estaré, a 
lo dUlp\l.estt.l el} el al'tieUlt;¡ tt'eirita 'J sleted~l ruiglaméntó. 

~nd'll,.~Eh ~l t!Ii.SO de l'énufiCia fjattilH o total de culltl· 
qUiera de .los p(jf'tfiiSOs a Ilue sI! tefiet'(j el presente tJ.eQt'ew, el 
titula.r dt!1;¡@i'á justificar deBidll,tnentll! haber invertido en las 
áreas abandonadas la cantidad minima de quince pesetas-oro 
pO):' hectárea o la inversión míilima sefialad1a en la coildición 
primera. anterior . p9ll'a el tiempo, oontad.opor ~fios enteros; que 

. mM~l1viéran ddobas áreas si esta c!\,ntidad fuera mayor qU(! 
aqueUI1i. 

En MM COtltrarió, si 111. féI1uricia fUese PlliNlhtJ. porqUé se 
tfil.te de paI' tes de PétmisOO, sé élitai'iÍ a lo dlsflUestó eri el aro 
tículo ciento cuarenta y tres del ReglamentO j peto si la l'enUn' 
ciA fuera totáil !l. Uno o varios dé los pet'mi&ls íidjUdi<ladoS, el 
titular vendrá obligado a ingresar en el Tesoro la difete11cia 
entre las cantidades realmente invertidas, debidamente justifi
cadas a jUició de la Admitlistl'Mlófi. y la hJ.1l.y(;)t de f1Q.Uell!iS oo.n
tidades. 

A,§!miSfftO; él titUHlt d@ lus Pérrt1isó.'i d@ ifiVéstiga{!iórt Il.tljU(U
cados, sin renunciar a los mismos, podrá solicitar de la AdmitliS
tración que el programa minimo de labores para el área total 
de aquéllos pUeda ser dt!satrollado dentro del área de uno sólo 
o de varios permisos en la misma zona. sean estos colindantes 
o no. 

A la vista de las razones aducidas podTá autorizarse si, es
tudiado cad'a caso en particular, se juzga que con ello pueda be
nefiGiárse la investigación de álreas que ofrezGan particular in-
terés. . 

Tt\l'(:!era.,~tJa Va.!orlWlon d@ laá apol',taoitltl@S de los accionistas 
extranjeros de ENPENSA qUé no SI! éfeottlefi eti diviSas deberá 
ser sometida a aprobación del Ministerio de Industria, quien 
tendrá en cuenta. para ello los prooios normales en el país de 
origen. 

QUa.t:ta.,=t;}e llJ(íuetdo cofi el Mnteriido del iU't!culo ttéifitt\ y 
tres del Reglamento de doce de jtitiio de ml! nGveoientos éifi· 
cuetita y nUeve, las condiéiónes pi'iiheta, segunda '1 tercera eofis
titUYeñ Céndiei(:l.hés ésénolales cuYa lfióbSérVMiéi¡¡, llevá a¡jM'e-
jada. la éadüddad dé los ~trtiiSos . , . 

QUinta.-La caducidad de los perhJ.iSos de investigáción ilérá 
declarada según el. ;¡,rtículo cientG sésent;a Y tres del Réglllni.~fitó 
pOI' ~1\üB.:as . imflUlitlbles al titUlll4', y pOI' ifilpH~,ái' dé he<lll.o ltl. te
n~~ dé éste ji¡ tldchOO ~f'miOOS .i d@ d4mCMiótl m üSO d@ 

ca4'll,Ci.dad lo 4dspu~to en, el artículo ciento cuarenta y cuatl"o 
del ~lam.efiIW d@ doce de Junio d@ mU hOVOOieftOOs CitlCUéfl:m. 
y nueve. 

MUeu!O tMcefO.-se iLUto1'Wa a,l Mti1iStéi'io dé !hdti8ti'iá p~' 
diót&' 1M dlsjloÉliéiolfiés necesátlail pata el ctlttiPlilhiéntó de lo 
que en este Decreto se dispone. 

Mi lO d~ por el pre.seIlite becreto, dl!l.do en, Madrtd a 
uno de ,UCleJfibre de mil nOVecientos sesenta. y seis. 

F'RANCCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Industria, 
GR.EG0RIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

COÍtREC(JION lÍe erratas d~ la Orden de 23 tú 
ieñt1Jre di! tfj~6 pOr la que se r eservan PtotJiSilP 

te a l aVbf fiel ElltMo t08 yttclfftlentos M 
ó cláse de sustañcilts minerales, extJluílÍós lOs 

hidrocfLrburos fluidos y rocas bituminosas, en la 
zonfí t!ettOminadlt «Jaén 6.a)¡, del t érmino municipaZ 
de A1ii:M,jar, dé la prbtJittcltt de Jltén. , 

Pt\dooidó errOi' en la it1serc!on de la thenélónádli Orden, j>u
bIfcad4 i!fi @l dólétffi OIHIl!!.1 del Eatll.dOi> flfufiéa'o 292, de fetlM 
7 dª di~i@fi'iJjfe de 11166, pltgiha 16420, líe l'éCt1flca COfi'io sigué ¡ 

En el tlumettl prilher<l de la ordeh, pEi,triúo segundo, linea 
primera, donde dice: « ... Denominación, . «Jaéh selr.ta»; en él 
pasMe 1G<l1odn Viejo»; deL ,», deBe decir: «.H DéhomihaéiÓn, 
«Jlj,éfi se*ta.» ¡ etl el paráje «Golorín Viejo;;, del ... ». 

RESQLUCION dé la DirecCión Generál de la Éne~ . 
gía por la que se autort2a a «Hidroeléctrica Ibética 
Ibeniuéró¡ S. A.», la centrctl hictroeléUtrtcá que se 
Cita, . . 

'VistG el expediente incoado en la Delegación de Indust.r!a 
de Baiamllihca á instancia de «Hidroeléctrica ibérica Iberduero¡ 
Sociedad Anónlma», COn domicilio en t!ilbao, calie Gardoqui. 
nÚlilerp. 8, en solioitud de autorización para instalar una centtal 
hi triCá; .Y cumplidos los trámites regl,amentarios orde-
n en.1as diSpOslciGnes vigentes, . 

. a tnrección General, a propuesta de la Sección corres-
pondiente de la misma, ha resuelto: ' 

Autortzar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 111. 
instátación de l,lnlli central hidroeléctrica, situada en Lérmino . 
mufliolpa,l de 'Vnlal'ino de los Aires, que utlliZará agua del río 
TOrnles prócedente de una presa construída en término mUtU
ciPál de Alméntlra, con uh caudal máximo de 156 metros cÚ.bioos 
poi' /legUrido y un salto neto de 386,90 metros de alturá. Se 
instalarán cuatro grupos reversibles, compuesto oada uno pór 
turbina-bomb,a de 187.500 ev. de potencia y alternador-motor 
de 1.613.750 KvA. dé . pateMia, que gener a.¡;án, energía a 13,8 ki
lovóltloil¡ esta tens.1ón será e1evada a 220 kilovoltios, y para ello · 
cada áttéi'nador alinientará un gru¡jo de tres transformadores . 
monofásicos, de 66.500 KVA. de potencia cada unO j este ,con
junto de transform¡tdores irá alOjado en llna caverna disti!1ta 
a aquella en qUé itá montada la central. Asimismo, cada alter
nador se suministrará energía para sus propios servicios por 
medio de un transformador de 1.200 KV A. de potenCIa, que 
tomará cl)1Tienté de áquél a la tensiOh de generación 13.200 V., 
para reducirla a 469 V. EI1 lOs periOdos de pUesta éh marcha de 
la cehtta.l, el arróllartiiento de alta tensión de taJes transfór-

. madores se conectará a una salida del embarrado a 13.200 V., 
que se montará en el parque destinado a transformar la energía 
a 46 ltl1tlVolti<>s qUe, fjtocederite dé otras centrales, t@t1dfá eÚ" 
trada en dicho parque. 

Un parque con embarrado montado para trabajar a tensión 
de 220 kilovoltios. En él estarán dispuestas cuatro posiciones para 
los grupos de esta central, tres de enlace de barras, seis para 
in.tefoofi@xiOn@§ éitlfi 1l1,iI Oetltl'!Lle!i de Al<lM.dáviHt, dos con la de 
Ricobayo ti dos OOtl 1!L de \TUlalcartipo, . y dos póSiciOlies para 
sálid!l.S á dos bltnéoS de autotrafisfórthadores, que se instalarán 
etl Ufiíi sU.béstMiófi dé tl'atlsfOi'tnaeión en terteh<lS inmediatos 
al parque antes descrito. Los dos bancos autottartsformadores 
mencionados estarán constituídos, cada uno, por tres autotrans
fól'fi'iltdores li.t.ofi¡¡flisi(!()§, y la tx>tétl<lia de cMa. báhctl stli'a. de 
600 'MVA Y SU .~la<ilón de trán.SfOl'ttiac!On de liOO/42Q ltilOV()ltio~ 
En el embl1l'l'Mo d@ este Pai'l1Ué SI! l!qul.lls.r!í.:t1 dOs PóslcioMS pa.t'& 
sU WfitlfÚ6fi ji la parw de iiltíi teh¡;iórt de lóíl \j¡j.ncos fie a.utooo 
tr!l.nstófltliWióri y. otl'a.s dos para S!Uidll.S de lÍneás 

U~a sübéstIW6n de trll.t1sfotfn.adón álitnentádá p<lt' l1tU!~ ji 
46 kilOvoltióS dé tensión pr<lCl!dentes · de laS centrales de Riea
bayo y Aldead~vila; además de estas dos posicionet;, édhtará. 
con otl'í!, d@. sa11d1l. dé 11rtMs ll. la pt'élla de Altnentlra ':1 dos ea
rré$pofidiéntes 1\ otros tíinttJS ti'anMbrtrtadoreíi dé i,500 KV A, dé 
potértllil\ ell.tla uno y felación 44/ 1:1,8 ltilOV<lltiOs. Cóti la corriefi~ 
efi b8j~ temi~fi GBtertidá étl esta su~!j¡éión se Stithinlsti'íltá. 
efi(!,rgu. i1 poblid(j '1. en lOs perlód<ls de á.trá.11(lué, a los t1'~ , 
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formadores utilizados para atender el abastecimiento de energia 
de los servicios propios de cada máquina. 

El alumbrado del poblado y sus viviendas quedará atendido 
con la instalación del correspondiente centro, en el que se 
montarán dos transformadores de 500 KV A. de potencia cada 
uno y relación 13.800/220-127 V. 

Para el suministro de los distintos servicios de la presa de 
Almendra se instalarán en ella dos transformadores de 250 KV A. 
de potencia cada uno y relación 44.000 ± 5 por 100/460 V. 

El servicio de alumbrado de la central y otros complemen
tarios a 220-127 V. se dará mediante dos transformadores tri
fásicos de 250 KV A. de potencia cada uno, que tomarán energía 
del sistema de 460 V. 

Se completará la instalación con los equipos correspondientes 
de protección, maniobra, mando y medida, así como el de servi
cios auxiliares. 

Esta Autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Ley 10/ 1966, de 18 de marzo y su Regla
mento de aplicaCión de 20 de octubre dI! 1966, Y con las condi
ciones generales fijadas en la norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939:y las especiales siguientes . 

La El plazo de puesta en marcha será de tres años, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

2.a La Instalación de la central hidroeléctrica se ejecutará 
de acuerdo con las caracteristicas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tramitación del expf'd1ente. 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y reglamentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949. 

3." La Delegación de Industria de Salamanea comprobará 
Si en el 'detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas. 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública. en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Salamanca de la terminación de las obras para que, 
conjuntamente con la representación del Ministerio de Obras 
Públicas y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero 
del Decreto de 26 de abril de 1962. relativo a la intervención 
de los Ministerios de Obras Públicas y de Industria en los apro
vechamientos hidroeléctricos. procedan a su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el Incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes . en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la 
del 23 de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante. podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionario justifica . 
debidamente la necesidad de su ut11ización. por no reunir los 
de procedencia nacional las características adecuadas. 

7." Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Director general. Julio 

Ca.neja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de SilJamanca. 

RESOLUCION de la D irección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», la ampliación y reforma de la 
subestación transformadora de energía eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Lérida a instancia !le «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.D. 
con domic1lio ' en Barcelona plaza de Cataluña. número 2. en 
solicitud de autorización para ampliar y reformar la subestación 
transformadora que se menciona, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposciciones vigentes . 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la' misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Fuerzas Eléctr icas de CataJufia, S. A.J. la 
ampliación y reforma de la proyectada subestación transforma
dora de energia eléctrica. aneja a la central hidroeléctrica de 
Llavorsi, autorizada por la extinguida Direcciór, General de 
Industria con fecha 24 de noviembre de 1959 para elevar la 
tenSión de generación de 10,9 kV. a 220 kV. med18.nte la lDIr 

talación de dos transformadores de 42.500 kVA. de potencia 
cada uno. 

Con la ampliación y reforma objeto de esta autorización la 
subestación elevará la tensión de generación de 10.9 kV. a 
110/220 kV .. quedando constituida por los siguientes principales 
elementos: Dos transformadores de 42.500 kVA de potencia 
cada uno, relación de transformación 11 / 110/ 220 kV., que sus
tituirán a los anteriormente autorizados de igual potencia y 
relación de transformación 11 /220 kV. Dos estructuras. tipo 
intemperie. a no kV .. separadas por razones de espacio. pero 
eléctricamente unidas, que albergarán: una, los transformado
res anteriormente citados. y quedará prevista para la instalación 
en el futtfi'o de otras dos unidades análogas. y la otra, que se 
denominará de J1neas. en la que se dispondrán 12 posiciones 
de salidas de lineas a 110 kV. con destino: Cuatro, a Arties; 
dos, a Figols; dos. a Pobla; dos, a Espot y dos. a Adral! . . 

otra estructura a 220 kV. llevará cuatro posiciones de trans
formadores, de las cuales dos serán de inmediata utilización 
para su conexión con los arrollamientos a esta tensión de los 
tr ansformadores de potencia. quedando las otras dos en previ
sión para la instalación de futuras nuevas unidades transfor
madoras. y tres posiciones de salidas de lineas, de las que. de 
momento, sólo se utilizará una con destino a Pobla, quedando 
las otras en reserva. 

Se adaptarán a las reformas que se autorizan los elementos 
de protección, maniobra y mandos necesarios 

La finalidad de las modificaciones introducidas en la subes
tación será la interconexión de los sistemas a 110 kV. de la 
Empresa peticionaria con los de «Compañia de Fluido Eléctrico, 
Socfedad Anónima». e «Hidroeléctrica de Cataluña. S, A.». en 
equellos sectores. ' 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de pUbicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.a La ampliación y reforma de la citada subestación se 
ejecutará de acuerdo con las caracteristicas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y reglamentos aprobadós por 
Orden ministeri8Jl de 23 de febrero de 1949. 

3.& La Delegación de Industria de Lérida co;mprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obras de instalación Y. una vez terminadas éstas. las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública. en la forma espeCificada en las 
disposiciones vigentes. 

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industrla 
de Lérida de la terminación de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones especiales y demás disposiciones 
legales. 

5.& La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949. 

6.& Los elementos de la instalación proyectada serán de pro-
cedencia nacional. 

LO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Director general. Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Lérida. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Electricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», la instalación de la central 
hidroeléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Huesca a instancia de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragoza. calle de San 
Miguel, número !O, en solicitud de autorización para mstalar 
la central hidroeléctrica. que se menciona, y cumplidos lOS trá
mites reglamentariOS ordenados en las disposiciones vigentes: 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.l>, la 
instalación de una central hidroeléctrica en el salto de Javierre
latze, en el rio OáJ1e¡o, térmiDo municlpal de Javierrelatre. Se 


